
Bolívar

COMBINACION I)K BOLIVAR

RESOLUCION

"Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una cuenta”

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGISTICA.
Pn uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto 1? del Od de enero de 2016 y.

CONSIDERANDO:

Olí o. la Cohernación de Bolívar, cu uso Je  la facultad que te otorga la lev 4S9 de 19 9<S delegó... "en el D irector 
.li/nu'uisiraiívo Código 009 grado 02 de ¡a Dirección Administrativa de Logística de la Secretaría  (ienera!, la

Jo in icilLtrios, ¡a telefonía móvil, impuestos, lasas, mullas y  sim ilares a cargo del departamento, previo cumplimiento 
de los trámites presupuéstales v contables de rigor. ”

Que, el servicio de Energía es indispensables para el correcto funcionamiento de la entidad departamental en el marco 
de las aeti\ idades misionales propias que esta desarrolla.

One. con el lin de atender los gastos de la Gobernación de Bolívar en el pago de los servicios de Energía a la Unidad 
Asesora de Presupuesto de la Secretaría de I lacienda de la Gobernación de Bolívar expidió el C’.D.P No 1767 del 09 de 
Diciembre del 2022. en el que establece la disponibilidad presupuesta! para los mencionados gastos en los siguientes 
rubros:

Gon código 2 .1.2.02.01.001-0076, correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas y servicios de 
Minerales, electricidad gas y agua - Energía eléctrica cuya disponibilidad total es de $223.000.000.oo (Doscientos 
I re i uta V fres Millones De Pesos MLV).

Que así mismo, para atender la necesidad del servicio requerido, la Gobernación de Bolívar suscribió contrato con la

para su pago la Factura N°. 22402212000286 por valor de S 4.735.240.oo (Cuatro Millones Setecientos Treinta y 
Cinco Mil Doscientos Cuarenta pesos MLV). generada el día (01) IJno del Mes de Diciembre del año (2022), la cual 
comprende el periodo entre (06) Seis de Octubre del año (2022) basta el día (05) Cinco de No\ iembre del año (2022), 
por concepto de la prestación de servicios de Energía suministrados a las instalaciones de la Sede Administrativa de la 
Gobernación De Bolívar, ubicado en la Sede Administrativa De La Gobernación De Bolivar. Ubicada En El Municipio 
Del ('armen De Bolivar Gil 23 N°50-23. NIC: 4264463, II) de Cobros: 4264463293 - 47.

Por consiguiente, para cumplir la obligación generada por la factura reseñada.

ARTICULO PRIMERO: Reconó/.casc el pago el Documento equivalente a la Factura N°. 22402212000286 por valor 
de S 4.735.240.oo (Cuatro Millones Setecientos Treinta y Cinco Mil Doscientos Cuarenta pesos MLV) a favor de

ARTICULO SEGUNDO: Aféctese el rubro de servicios prestados ti las empresas \ servicios de distribución ríe 
electricidad (gas \ agua Energía) identificado con código 2 .1.2.02.01.001-0076 en la suma de S 4.735.240.oo (Cuatro 
Millones Setecientos Treinta y Cinco Mil Doscientos Cuarenta pesos MLV).

PARAGRAFO: En Unidad .Asesora ríe Presupuestos ríe la Secretaría ríe I lacienda del departamento ríe Bolívar liará las 
operaciones presupuéstales necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.

RESUELVE:

COMUNIQUESE Y CUMPLAS!-

Dada en Turbaco- Bolívar hoy. *| g QIC 2022

Directora Logística.
KART ILEO
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